
B. O. del E.—Núm. 291 6 diciembre 1965 16515

DECRETO 3569/1965, de 4 de diciembre, por el que 
se autoriza la adquisición por concierto directo de 
nUn sistema de ensayo (modelo 200) de componen
tes inerciales con cojinetes mecánicos con IN-200 
y accesorios».

En virtud del expediente incoado por el Instituto Nacional 
de Técnica Aeroespacial «Esteban Terradas», Organismo autó
nomo dependiente de] Ministerio del Aire, para la adquisición 
de «ün sistema de ensayo (modelo doscientos) de componentes 
inerciales con cojinetes mecánicos con IN-dosclentos y acceso
rios», el que necesariamente hay que adquirir en el extranjero, 
por lo que este caso se considera comprendido en el apartado 
duodécimo, articulo cincuenta y siete, capitulo quinto, de la 
Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda E^bllca, 
en relación con el articulo cutirenta y tres de la Ley de Régi
men Jurídico de las Entidades Estatales Autónomas; a propues
ta del Ministro del Aire, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del dia tres de diciembre de mil nove, 
cientos sesenta y cinco,

DISPONGO:
Artículo único.—Se autoriza al Instituto Nacional de Técnica 

Aeroespacial «Esteban Terradas» para adquirir por concierto di
recto con la casa «J. W. Fecker», de Estados Unidos, «Un siste
ma de ensayo (modelo doscientos) de componentes inerciales 
con cojinetes mecánicos con IN-doscientos y accesorios», por 
un importe total de dieciocho mil ciento cincuenta y cinco dóla
res, cuyo contravalor en moneda española, más gastos deriva
dos de la importación, asciende a un millón trescientas siete mil 
ciento sesenta pesetas

Asi lo dispo^o por el presente Decreto, dado en Madrid 
a cuatro de diciembre de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire, 

JOSE LACALLE LARRAGA

DECRETO 3570/1965, de 4 de diciembre, por el que 
se autoriza la adquisición por concierto directo de 
«Una consola tipo 23 centrifuga, incluyendo conta
dor frecuencia».

En virtud del expediente incoado por el Instituto Nacional 
de Técnica Aeroespacial «Esteban Terradas», (Organismo autó
nomo dependiente del Ministerio del Aire, para la adquisición 
de «Una consola tipo veintitrés centrifuga, incluyendo contador 
frecuencia», la que necesariamente hay que adquirir en el ex
tranjero, por lo que este caso se considera comprendido en el 
apartado duodécimo, artículo cincuenta y siete, capítulo quinto, 
de la Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pú
blica, en relación con el articulo cuarenta y tres de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Entidades Estatales Autónomas; 
a propuesta del Ministro del Aire, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día tres de diciembre 
de mU novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:
Artículo único.—Se autoriza al Instituto Nacional de Técni

ca Aeroespacial «Esteban Terradas» para adquirir por concierto 
directo con la casa «Graseby Instruments Ltd.», de Inglaterra, 
«Una consola tipo veintitrés centrífuga, incluyendo contador fre
cuencia», por un importe total de mil ciento diez libras ester
linas, cuyo contravalor en moneda española, más gastos deri
vados de la importación, asciende a doscientas veintitrés mil 
setecientas setenta y seis pesetas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a cuatro de diciembre de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro dei Aire, 

JOSE LACALLE LARRAGA

DECRETO 3571/1965, de 4 de diciembre, por el que 
se autoriza la adquisición por concierto directo de 
«Un voltímetro a válvula C. A./C. C. 125 V. 50/60 
C. P. S.».

En virtud del expediente incoado por el Instituto Nacional 
de Técnica Aeroespacial «Esteban Terradas», Organismo autó
nomo dependiente del Ministerio del Aire para la adquisición de 
«Un voltímetro a válvula corriente alterna/corrlente continua 
ciento veinticinco voltios cincuenta/sesenta ciclos por segundo», 
el que necesariamente hay que adquirir en el extranjero, por 
lo (jue este caso se considera comprendido en el apartado duo
décimo, artículo cincuenta y siete, capitulo quinto, de la Ley de

Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública, en rela
ción con el articulo cuarenta y tres de la Ley de Régimen Jurí
dico de las Entidades Estatales Autónomas; a propuesta del Mi
nistro del Aire y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día tres de diciembre de mil novecientos se
senta y cinco,

DISPONGO:
Articulo único.—Se autoriza al Instituto Nacional de Técnica 

Aeroespacial «Esteban Terradas» para adquirir, por concierto 
directo con la casa «Simpson. Sociedad Eléctrica», de Estados 
Unidos, «Un voltímetro a válvula corriente alterna/corriente con
tinua ciento veinticinco voltios clncuenta/sesenta ciclos por se
gundo», por un importe total de ciento cincuenta y nueve dóla
res con noventa centavos, cuyo contravalor en moneda espa
ñola, más gastos derivados de la importación, asciende a once 
mil quinientas doce pesetas con ochenta céntimos.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a cuatro de diciembre oe mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire, 

JOSE LACALLE LARRAGA

DECRETO 3572/1965, de 4 de diciembre, por el que 
se autoriza la adquisición por concierto directo de 
«Dos voltímetros, tres registradores, un comparador 
de frecuencia y otros accesorios de tipo electrónico».

En virtud del expediente incoado por el Instituto Nacional 
de Técnica Aeroespacial «Esteban Terradas», Organismo autó
nomo dependiente del Ministerio del Aire para la adquisición 
de «Dos voltímetros, tres registradores, un comparador de fre
cuencia y otros accesorios de tipo electrónico», los que necesa
riamente hay que adquirir en el extranjero, por lo que este caso 
se considera comprendido en el apartado duodécimo, artículo 
cincuenta y siete, capítulo quinto de la Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública, en relación con el ar
ticulo cuarenta y tres de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Entidades Estatales Autónomas; a propuesta da Ministro del 
Aire y previa deliberación del Consejo de Ministros en su re
unión del día tres de diciembre de mil novecientos sesenta y 
cinco,

DISPONGO:
Artículo único.—Se autoriza al Instituto Nacional de Técnica 

Aeroespacial «Esteban Terradas» para adquirir por concierto 
directo con la casa «Sylvan Ginsbury Ltd.», de Estados Unidos, 
«Dos voltímetros, tres registradores, un comparador de frecuen
cia y otros accesorios de tipo electrónico», por un importe total 
de tres mil cuatrocientos cincuenta y ocho dólares, cuyo contra
valor en moneda española, más gastos derivados de la importa
ción, asciende a doscientas sesenta y nueve mil setecientas vein
ticuatro pesetas.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a cuatro de diciembre de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire. 

JOSE LACALLE LARRAGA

DECRETO 3j73/1965, de 4 de diciembre, por el que 
se autoriza la adquisición por concierto directo de 
«Un voltímetro-amperimetro número 34.600, dos ate- 
nuadores microlab y un calibrador 829.D».

En virtud del expediente incoado por el Instituto Nacional 
de Técnica Aeroespacial «Esteban Terradas», Organismo autó
nomo dependiente del Ministerio del Aire, para la adquisición 
de «Un voltímetro-amperímetro número treinta y cuatro mil 
seiscientos, dos atenuadores microlab y un calibrador ochocien
tos veintinueve punto D», los que necesariamente liay que ad
quirir en el extranjero, por lo que este caso se considera (em
prendido en el apartado duodécimo, artículo cincuenta y siete, 
capítulo quinto, de la Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública, en relación con el artículo cuarenta y tres 
de la Ley de Régimen Jiuídico de las Entidades Estatales 
Autónomas; a propuesta del Ministro del Aire y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día tres de 
diciembre de mil novecientos sesenta y cinc»,

DISPONGO:
Artículo único.—Se autoriza al Instituto Nacional de Téc

nica Aeroespacial «Esteban Terradas» para adquirir por con
cierto directo (on la casa «Withrow Industries Inc.», de Estados 
Unidos, «Un voltímetro-amperimetro número treinta y cuatro


